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Señores,
JUZGADO CUARTO (4) ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ
j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
RADICACIÓN: 18-001-33-33-004-2019-00601-00.
DEMANDANTE: MARÍA FERNANDA FALLA LOZANO
DEMANDADOS: HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E.Y OTROS
LLAMADA EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Y OTRO.

ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR SENTENCIA ANTICIPADA (CADUCIDAD)

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de

Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de

apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, conforme al poder que reposa en el

proceso, procedo a presentar ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE PRIMERA INSTANCIA dentro del proceso de la referencia, solicitando desde

ya que se profiera SENTENCIA FAVORABLE PARA MI REPRESENTADA, desestimando las pretensiones de la parte actora y declarando

probadas las excepciones propuestas al momento de contestar la demanda y el llamamiento en garantía; con base en las  consideraciones

que menciona el documento adjunto.

Documento adjunto: 1. 

Cordialmente,
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. N. º 19.395.114 de Bogotá
T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.
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